LEY Nº 9976

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el inciso c) del Artículo 236º del Código Fiscal, texto ordenado 2006 mediante Decreto Nº 3567/06 MEHF, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 236º.- Estarán exentos del impuesto de sellos:

c) Las cooperativas y las asociaciones mutualistas comprendidas en las Leyes Nº. 3.430 y Nº. 3.509 respectivamente, quedando excluidos los bancos, las actividades aseguradoras y financieras, salvo cuando los destinatarios sean los comprendidos en el Artículo 238º inciso r).

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el inciso r) del Artículo 238º del Código Fiscal texto ordenado 2006 mediante Decreto Nº. 3567/06 MEHF el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 238º.- No se pagará el impuesto que se establece en este título por las operaciones de carácter comercial o bancario en los siguientes casos:

r) La operatoria financiera y de seguros destinada al Estado y a los sectores: agropecuarios, industriales, mineros y de la construcción.

ARTÍCULO 3º.- Ordénese el texto del Código Fiscal incluyendo las modificaciones que se realizan en la presente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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